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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1’ illanueva, 
Plata Mayor, núm,° 2, a 4 rs- <ll 
mes, 11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.
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MARTES
5 de Octubre de 

1847.

Los artículos, avisos y redama
ciones sé remitirán á la Redacción 
es! áblecul a en la misma imprenta de 
Vd! anueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

GOillHRNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 161.

El Sr. Director general de Instrucción pública , con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente .

El Sr. Ministro de Hacienda dijo en 28 de Julio último 
al de Comercio, Instrucción y Obras públicas lo que sigue — 
Excmo. Sr. S. M. La Reina, en vista del espediente instruido 
á consecuencia de instancia del Ayuntamiento de Orotava en las 
Islas Canarias, relativa á que se declare la cUse de papel sellado 
que deberá usarse en los asuntos oficiales que necesita promo
ver la Comisión local de instrucción primaria , se ha dignado 
resolver, que el libro de sesiones y acuerdos de las Comisiones 
locales de instrucción primaria, se escriba en papel del sello 
4-° por las mismas razones que asi lo hacen los Vyuntamicn'los, 
Consejos y Diputaciones provinciales, con tanto mas fundamento 
cuanto que dichas comisiones no son mas que una fracción 
de los Ayuntamientos, y su objeto puramente de interés muni
cipal; podiendo no obstante escribirse en papel de oficio los es
pedientes que se promuevan por la Comisión en virtud de stis 
acuerdos, asi como las certificaciones con que deban incoarlos, 
siempre que sean oficiales y no promovidos á instancia de parle. 
De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer se circule esta soberana reso
lución á los Gefes políticos, encargándoles su esacto cumplimien
to.=Lo que de Real orden , comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras publicas, traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos convenientes,

Y he dispuesto que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para la jlebida publicidad y puntual cumplimiento. 
Burgos 28 de Setiembre de 1847.—Francisco del Busto. 1

Numero 162.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice en 

2 3 de Setiembre último lo siguiente;
" El Sr. Ministro dé la Guerra en Real orden de g del ac

tual <lijo á los Inspectores y Directores generales de las armas 
lo siguiente —Aproximándose la época en que los soldados del 
ejercito procedentes del reemplazo de) año de 1841, empezarán 
á cumplir los siete años señalados á su servicio en la ley de i4 
de Agosto de aquel año, se ha servido la Reina mandar que V. E. 
prevenga lo necesario á quienes corresponda, para que los indi- 
viduosde tropa de aquella procedencia pertenecientes á los cuer
pos del arma de su cargo, obtengan sus licencias nbsolulas sin 
demora, luego que cumplan el tiempo de su obligácion al servi
rlo militar.

I se inserta en el Boletín oficial para la conveniente publici
dad. Burgos a de Octubre de 18 47. — Francisco del Busto.

Ntimera 163.
El Eirccmo Sr. Minist o de la Gobernación Con fecha 2 3 de Se

tiembre último me dice, de Rea! orden lo 'siguiente;
Como aclaración á la Real ór.len circular de 10 de Julio 

| último, S. M. la Reina se ha dignado mandar que el Subsecre
tario de este Ministerio despache los asuntos relativos á la di
rección y administración del Ramo de Correos que por su na
turaleza no exijan Real resolución, firmando en su consecuencia 
las comunicaciones respectivas,

Lo que he di-puedo se inserte en este Eohílin oficial para 
su publicidad y efectos que convengan. Burgos a de Setiembre de 
18 47 .— Fram isco del Bu fo.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
ESTADO MAYOIt.

Según manifiesta el habilitado de lá cíase de Reemplazo 
al Excmo. Sr. Capitán General en comunicación de a5 del 
actual, habla eslraic'Io de la Pagaduría militar en el día ante
rior .2.3768 rs. importe de una mensualidad de los Comandan
tes de c.lnlmi de este distrito, correspondiente al presente mes.

Lo que de orden de S. E. se inserta en el Boletín ofic ial 
de esta provincia para conocimiento de quien corresponda. Bur
gos 1S de Setiembre de 18 4*7. — El Comandante Gcfe interino de 
E. M. Félix Cubada.
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Estando dispuesto por Real orden de 22 del mes de Sctiem- | 
hre último, que desde el día i5 del actual se bajen los precios 
de ciertas clases de tabaco, cuya Real disposición se comunica 
por separado, estoy en el deber de adoptar las medidas que crea 
necesarias á poner los intereses de la Hacienda á cubierto de la 
mas leve defraudación, asi como uniformar las operaciones que 
hayan de practicarse: en su consecuencia he acordado prevenir 
á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia que bajo su mas 
estrecha responsabilidad cumplan y hagan cumplir las disposicio
nes siguientes:

1. a El dia i5 á última hora del referido mes de Octubre, 
se hará un repeso y recuento de los tabacos que existan en los 
estancos de cada uno de los pueblos, cuya diligencia presenciará 
el Alcalde en donde no haya administración, con asistencia de 
Escribano si lo hubiese y en su defecto del fiel de fechos ú hom
bres buenos, formando testimonio de las existencia que resulten 
para el dia i6¿ el cual se remitirá sin intermisión á esta Inten
dencia, cuidando de que se redacte con la mayor claridad, con 
cspresion de la clase de cada uno de los tabacos.

2. a Al abrirse el estanco el dia 16 por la mañana cuida
rán los Alcaldes de que en todos ellos se encuentren fijadas las 
tarifas de los nuevos precios que oportunamente les serán diri- 
jidas á sus encargados por el Administrador respectivo, dando 
parte de la menor falla que observen.

3. a No será inconveniente para que se lleve á efecto la 
baja de precios acordada, el que las existencias que para el dia 
16 resulten en poder de aquellos estanqueros que pagan anti
cipadamente los valores, lo hayan hecho al precio superior que 
hoy tienen, puesto que la diferencia les será abonada con pun
tualidad.

Espero, pues, del celo por el mejor servicio de que deben 
hallarse revestidas las autoridades á quienes me dirijo, que cor
responderán dignamente á esta confianza que de ellas se hace, 
pues sí, como no es de esperar, se viese defraudada, necesa
riamente tendrían que sufrir todo el rigor de la ley. Burgos 2 
de Octubre de 184.7.=San llago de la Azuela.=Manuel Ma
ria Cabello, Srio.

CONTINUACION DEL DECRETO
sobre reforma de la Contribución Industrial y de Comercio

Art. 5o. Toda Autoridad, Alcalde, Ayuntamiento, Juez ó 
Escribano que por decisión ó procedimiento contrario á alguna 
de las disposiones de esta ley, ó por negligencia ó abandono en 
el cumplimiento de las que respectivamente les incumben, con
tribuya á que sea defraudado un derecho ó parte de él sufrirá 
asimismo una multa que ascienda á las dos terceras partes de la 
que se impone á los defraudadores directos en los artículos 47 
y 48, sin perjuicio de la que por la misma razón deba pagar el 
contribuyente.

En caso de reincidencia, sufrirá ademas la pena de sus
pensión del ejercicio de sus funciones hasta la decisión del Go
bierno, en vista del espediente que se instruirá y someterá á su 
resolución.

Art. 5i. Se derogan todas las disposiciones anteriores que 
se opongan á las de la presente ley.

De orden de S. M. lo comunico todo á V. S. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes á su exacto cumpli
miento, acompañándole adjuntas las tarifas números i.° 2.0 y 
3.° y tabla de exenciones número 4-° que se citan, á cuya apli
cación y observancia se procederá inmediatamente.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
conocimiento del público, á quien se advierte que las tarifas y 
tabla de esenciones que se citan son las que se publican á conti
nuación. Burgos aa de Setiembre* de 1847.—Santiago de la 
Azuela.

OBSERVACION.
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En las Islas Hateares y Canarias contribuirán solo por la 
puertos habilitados.

baBc do públ ación lüi

PRIMERA CLASE.
Almacenistas y comerciantes que venden por mayor y menor paños y otros géócro» 

de lana.- seda, estambre, algodón y lienzo de lino ó cánamo.
Almacenistas que venden por mayor bacalao, droguería, especería quincallas, vino» 

generosos y cristales.
Almacenistas que venden al por mayor frutos coloniales.
Almacenistas que venden por mayor hierro y acero en planchas, barras, lingotes, aro» 

y flejes, y también las obras de ferretería y otros metales
Almacenistas de aguardientes y licores, entendiéndose comprendidos en esta ríate lo» 

que para obtener mayor beneficio en esta industria, sin ser exclusivamente fabrican* 
tes, se ocupan en aumentar ó disminuir los grados de dichos líquidos por tnedio de
alambiques ó coladores.

SEGUNDA CLASE.
Empresas do quintas, por cada reemplazo.
Mercaderes que venden por menor en un mismo local ó tienda générhs tolos 6 jrenni» 

dos de lencería, algodón, lana, seda y otras cualesquiera telas ó tejidos.
Mercaderes de paños y demas géneros de lana ó estambre.
Mercaderes de telas de seda, aunque algunas contengan mezcla de algodón, lanas, ce

lambres, pila ó espartos.

TERCERA CLASE.
Almacenistas que venden solo por mayor inaderas cslrangCras Ó coloniales ó palo» 08 

tinte, como Campeche, Brasil y otros.
Agencias públicas ti generales
Agentes ó corredores de letras de cambio y efectos públicos {excepto los de Madrid 

que pagarán por la tarifa extraordinaria núm 2.°)
Cafés.
Diamantistas ó comerciantes en piedras preciosas, y mercaderes por menor de joyería 
Editores de periódicos. '
Fondistas que dan posada y do comer.
Mercaderes por menor de géneros ultramarinos, droguería y porcelana.
Mercaderes con lonja de chocolate.

Las dos clases de mercaderes que anteceden formarán un Bolo gremio o) mal m 
Unirán ademas los molinos de chocolate comprendidos en la tarifa extraordinaria 

’ núm. 2.°
Pastelerías ó almacenes de comestibles delicados en que se venden ademas de pasteles 

y otras pastas, aves y pescados rellenos, asados ó guisados, salchichones estrangeroi, 
trufas, jaletinas, cloclolas, flanes y cremas.

Prestamistas do dinero sobre alhajas ó efectos públicos.

CUARTA CLASE.
Abastecedores ó tratantes de carnes'*? de pescados frescos 6 salados.
Almacenistas de mueble» de lujo, yo sean de ebanistería ú de cualquiera otra elate.
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QUINTA CLASE.

SESTA CLASE.

de melemélicas, fisic8> cirugía) náutica)

Médicos-cirnjanos ó solamente médicos.
Mercaderes de telas para alfombras.
Mercaderes de pinturas ó estampas con tiende ó pueste fijo.
Mercaderes y tratantes en corteza de encina, roble, planchan ac corcho y »tr»l ir* 

boles para las tenerías y liutorcrius.
Mesas dé billar y trucos.
Notarios (V. Escribanos reales.)
Notarios de los tribunales eclesiásticos.
Oculistas y dentistas.
Pastelerías comunes.
Procuradores de los tribunales.
Relatores de idem.
Sastres sin almacén ó comercio para vender de su cuenta per mayor y menor paños 

y otros géneros de luua, seda, estambre, algodón y lienzo »** lino ó cánuu o.
Taberneros.
Tasadores de pleitos.
Tiendas de jamones, tocino-, salchichería y otros embutidos.
Tiendas de modistas y de modas.
Tiendas de sombrerería.
Tiradores de oro o plata (V. Batidores.)

SETIMA CLASE.

Abacerías (V. Tienda de aceité y vinagre.)
Almacenes ó tiendas de molduras y marcos dorádo».
Almacenes y tiendas de papel de música.
Alojerías (V. Chufcrías.)
Armeros.-Fabricantes de armas de fuego.
Almacenes de leña.
Bordadores.
Bolineros con tiénda abierta.
Broncistas con tienda abierta.
Caldereros.
Cacharrerías dé barro ordinario, vidriado ó sin vidriar.
Carbonerías.
Carniceros, cortadores, cortantes 6 tablajeros con puesto fijo.
Gasas dé vacas cñ que se vende leche.
Carpinteros.
Carreteros ó constructores de carros) mensajerías y tarlaue-.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
Cerrajeros.
Cirujanos romancistas, y los comadrones.
Charolistas de pieles ó maderas.
Chuferias (V. Alojerías).
Cofreros (los que hacen cofres y baúles.)
Coloreros ó los que preparan los colores para Ifl pintura.
Comadres de parir ó matronas.
Constructores de Velámen para buques.
Cordoneros.
Corredores de fincas ó bienes inmuebles y de almonedas.
Corredores de granos, frutos y comestibles del reino.
Corraleros.
Encajeras con tienda abierta.
Escribanos de diligencias.
Ensambladores.
Encuaderhadorcs de libros.
Esmaltadores y engastadores de piedras fina».
Fábricas de hachas de Viento.
Fabricantes de colchas acolchadas de algodón.
Fabricantes de armas blancas.
Fabricantes de bragueros.
Fabricantes de cepillos. *
Fábricas de conservas alimenticias
Fábricas y constructores de estucho»
Fábricas de pipas de barro.
Fábricas de peines de todas clase» y para todo» uiea.
Floristas.
Fréneros.
F úhdidores de letras.
Fundidores de metales.
Guarnicioneros ó talabartero».
Guitarreros cob tienda abierta.
Herreros.
Hojalateros y vidrieros.
Horchaterías (V. Alojarlas.)
Hornos de vi ¿cochos.
Hornos de cocer pan sin venta de está triíeul».
Hostereros.
Impresores de estampas.
Jalmeros con puesto ó tienda.
Juegos de pelota, bolas ó bocha».
Lanerías ó tiendas de lanas.
Latoneros y veloneros.
Maestros de zuecos y hormas.

Maestros de baile, egrima equitación y de armas do fuego ó de tiro de pintóla.
Maestros de obra prima, zapateros contienda abierta.
Matronas (V. Comadres.)
Mercaderes de jerga, alforjas, costales, mantas ordinarias y otro, ofeclos «emejant*
Mercaderes ó almacenistas de teja, ladrillo y cal.
Mesoneros.
Neverías ó tiendas en donde se vende nieve.
Pasamaneros.
Plumistas con tienda abierta.
Polvoristas. 5
Profesores de música dedicados á la enseñanza.
Puestos de pescados frescos y salados, con toldo ó barraca, en piara. 0 mercado..

Relojeros.
Reñideros de Gallos.
Romaneros ó constructores de pesos y balanza».
Sangradores.
Salitreros. t
Tablajeros (V. Carniceros.)
Talabarteros (V. Guarnicioneros)
Tasadores de tierras, alhajas, efectos y género,.
Tiendas de aceite, vinagre y jabón (V. Abacerías.)
Tiradas de eo8taks¡ margas, cordeles y demás obré. Minarías d. cádarto » ertépM-

íe^dJn^irV-n fiambres jamones cocido, en dn.ee, ,.esn, ..>ch¡- 

chonos vinos y otros comestibles 6 bebidas espirituosas , ..
Almacenistas que venden por menor maderas estrangeras ó coloniales, 6 palos de Un- 

te como Campeche, Brasil y otros.
c^s'd"'bailas de"agua delee ó de mar, aunque solo sean por temporada.

Empresas para el alumbrado particular con gas hnli ogeno
Fomentadores de la pesca. (Se agremiarán con los abastecedores 6 tratantes do carnes 

ó pescados )
Maestros de coches. .
Mercaderes de coches y otros carruajes de lujo.
Metcadere» do relojes. ,
Tiendas de alambres y obras de ferretería u otros metales.
Tratantes de carnes \V. Abastecedores)
Tratantes de maderas del reino en almacenes, Corrales y posada».

Agentes°d"e negocios, comprendiéndose entre ellos los que solamente ,o dedic.h .1 de 
pacho de los buques en los aduanas y pago de derechos do navegación.

Almacenes de velas de esperma ó esteáricas. ;
Almacenistas de pasta fina para sopa, con tienda ó sin ella.
Almacenistas de planchas de plomo, cobre y otros metales.
Almacenistas de efectos navales.
Alquiladores de muebles. , o .Batidores 6 batihojeroe y tiradores de oro y plata esn tienda abierta.
Botillerías 6 tiendas en que se venden venden.eD ambulancia ó sin

lanería, sedería y algodoh en pcqutinál 

en el ramo de vino».

Buhoneros que sin estar matriculados como 
tienda ni puesto fijo, tejidos de lencería, 
porciones.

Capataces llamados de bodega. 6 sean perito»
Cereros con tienda abierta
Compositores de certas geográficas.
Confiteros con tienda abierta.
Constructores ó compositores de instrumento» 

química y óptica.
Constructores de anteojos comunes.
Constructores de estufas y chimeneas.
Corredores de frutos coloniales.
Corredora, do tejidos y demos géneros del reino ó eitrongeres.
Dentistas (V. Oculistas.)
Doradores á fuego.
Ebanistas con taller ó tienda.
Ensayadores de metales preciosos.
Escribanos de cámara y de número.
Escribanos reales
Escultores, si venden obras agenas.
Establecimientos de litografía.
Establecimientos ó empresas parliulnre» de énséfianta.
Establecimientos de solo baños portátiles. . .
Establecimientos donde se aderezan y preportm las aceiiüüai y otros encurtido», 

clase, que no sean do cosecha propia.
Fábricas de pergamino y de cuerdas de guitarra.
Fábricas do cajas de relojes.
Fontaneros.
Gabinetes do lectura ó dé curiosidades. . .
Hornos públicos para cocer pan Con tienda 6 despacho Unido para la venta de esie 

articulo.
Jardines do recreo público y cti que se paga para entraré
Lapidarios y marmolista». ,
Maestro» de obra». w-..—i—- •

Abaniqueros (V. Tiendas.)
Almacenes ó tiendas de curtidos.
Almacenes ó tiendas de papel blanco ó pintado para adornos^
Arquitectos.
Boticarios/
Cambiantes de moneda de oro y plata.
Casulleros que hacen casullas y demás ornamentos de iglesia. , .
Constructores y tratantes de pianos, órganos é instrumentos niusmos de aire.
Corredores de cambios, fidamentos y seguros, comprendiéndose éntre ellos lo, con,ign.- 

tarios de buques encargados únicamente de cuidar de la seguridad y necesidades de 
los mismos y sil tripulación al arribo en los puertos y habilitar el retorno.

Corredores de sedas en las lonjas ó casas de contratar, donde se reúnen lo, mercaderes-.

Destajeros ó destajistas
Dueños de pozos de nieve.
Empresas de preparación do sustancias combustibles
Fondas ó restauradores sin hospedaje.
Impresores ó dueños de imprentas.
Libreros con tienda ó almacén.
Mercad'pres’quo venden sodas, cintas, hilos en madeja ú ovillos, 1>»6uelos, faja,, me

dias, calcetas, guantes, gorros y otros ertefactus semejantes do suda, lana, estam- 
bre, lino ó algodón.

Mercaderes que venden ropas no usadas.
Orí fices-Plateros con tienda abierta^
Paradores y posadas de carruajes.
Paragüeros (V Tiendas de)
Refinadores de azúcar.
Restauradores (V. Fondas)
Tapiceros. , u- ¿i- •»
Tenderos do loza fina, cristal ó vidrios blanco,, hueco, ó plañó..
Tenderos do especería.
Tenderos de vinos generosos y licores.
Tienda de guantes de cabritilla y otras pieles. f
Tiendas de jabones y aguas de olor, ó de aceites y pastillas odufHefa».
Tiendas de quincalla.
Tiendas de abanicos.
Tiendas de hules y encerados
Tiendas de paraguas y sombrillas.
Tiendas y mercaderes de perfumería!,
Tratantes en carboñ.
Tratantes en lanas y almacenistas de lana en rain».
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Vi*odae de tintero., .techares, fen«tore., calzadme» ó'¡peines para el pelo á otro» 

efceto* ¿e marfil, concha, hueso ó asía.
Tiendas do cuchillería y nabajas.

**Tiendas de gorras y monteras.
Tiendas o almacenes en que se venden botas y zapatos al por menor.
Tiendas de pollería, recoba y menudos de aves.
Tiendas de libros en blanco y rayados.
Tintoreros que retinen ropas hechas ó telas usadas.
Toneleros y cuberos.
Veloheros (V. Latoneros.)
Vendedores al martillo.
Venteros.
Zapaterías con tienda abierta (V. Maestros de obra prima).

OCTAVA CLASE.

Alarifes ó aparejadores y revocadores de fachadas de casas y soladores.
Albarderos y basteros con tienda abierta.
Aibeitares ó herradores.
Alpargateros,y abarqueros con tienda abierta
Barberos con tienda abierta.
Basteros (V. Albarderos.)
Bodegoneros ó figoneros.
Bollerías en que se venden bollos y otras pastas en tienda 6 puesto fijo.
Boteros que haceu bolas y corambres para, vinos y otros líquidos.
Buhoneros quo venden en ambulancia ó sin tienda, puesto ni toldo quincalla y otras 

chucherías.
Buñolerías en tienda ó puesto fijo.
Cabestreros con tienda abierta
Cabreros que venden lecho, requesones 6 productos de aquella especie.
Calafates (maestros de calafatéela.)
Callistas.
Cartoneros, cedaceros y cesteros.
Chalanes ó corredores «lo ganados caballar, mular, de cerda, de pezuña ó pata hendida.
Chemarilcros, prenderos y ropavejeros.
Colchoneros.
Constructores de hornos, pozos ó norias.
Constructores de pisos y medidas.
Corde.oros y sogueros con puesto ó tienda.
Cotilleros.
Doslustradores de paños. »*
Domadores ó picadores de caballos.
Expendedores ó tratantes de sanguijuelas (V. Herbolarios.) '
Estañeros, emplomadores de vidrieras y obraje de Peltrcría. ’
Esparteros (V. Tiendas de obras de esparto, )
Establecimientos de pupilaje para caballerías.
Fabricantes de bastones.
Figoneros (V. Bodegoneros.) *
Herbolarios (V. Exnpededores de sanguijuelas).
Rormeros.
Herradores (V. Mbéitaros.)
.1 nuleros con puesto ó tienda.
Maestros de calafateria *(V. Calafates.)
Mauleros ó tratantes en reteles.
Molenderos de chocolate á mano que lo elaboran por cuenta propia, y no A jornal 

para surtir las tiendas ó lonjas de este articulo.
Pujadas secretas ó casas á pupilo que alquilen de sus habitaciones mas de un coarto 

para huespedes.
Peluqueros.
Picado res (V. Domadores.)
Pintores que pintan de brocha casas, muebles y retablos.
Pizarreros.
Prond ••ros (V. Chamarileros.) - ,
Puestos ó tiendas de puja y cebada, algarroba, alpiste y demas semillas semejantes.
I uestes fijos en que se vende pan para el públsco.
Puestos para la lectura de periódicos.
Quitamanchas.
Revendedores de alhajas y efectos bursátiles.
Retocadores de fachadas de casas (V. Alarifes.)
Silleros ó constructores de sillas con paja y madera basta.
Sogueros (V. Cordeleros )
Tallistas para objetos do escultura.
Tiendas de arreos de pescar. *
Tiendas de obras de cartón como sombrerería y cajas.
Tiendas de obleas, hostias y barquillos.
Tiendas de juguetes y baratijas del reino.
1 iendas de obras de coreno, al por meuor.
Tiendas de pan.
Tiendas ó puestos en que se venden obras de esparto, junco ó pajas, como esteras iíc.
Tiendas de lacro y fósforos.
Tiendas de cucharas, ‘cucharones, tenedores, molinillos y otros semejantes de boj ó 

cualquiera madera. J
Tiendas de huevos.
Torneros.
Traficantes en libros viejos en puestos ó portales.
Taficantes en trapo ó papel y hierro viejo.
Tratantes de retales (V Mauleros.)
Vaciadores de nabajas.

ADVERTENCIA. Están comprendidos en esta octava clase, pero rojetos al pago de 
solo la mitad de las cuotas prefijadas para ella:
Los barberos sin tienda, pero en puesto fijo de calles, plazas ó portales.
Los jmestos con toldo ó sin él de frutas verdes ó secas.
Los de verdura y hortaliza.
Los de tripas, callos, mondongos, cuartos y menudos de aves o de roses.
Los do leche, requesón, queso, manteen ó nata.
Los de unto de bolas ó cepillos para limpiarlas.
Los olleros que venden por las calles, loza ordinaria, vidrios y cacharros.
Los de agua de nieve con azucarillos ó anises.
Los vendedores de periódicos. /
Los vendedores Le bastonee.
Los matadores del Rastro.

Módrid 3 de Setiembre de 4847. Sal amanea.
(Se continuará.) ,

BOLETIN O FICIA I. DE VIZCA YA
Debiendo adjudicarse la contraía del Boletín oficial de esta 

el primer domingo del próximo Noviembre, se anuncia al pú
blico para que los que deseen interesarse en ella, dirijan á esle 
gobierno politico en todo el mes de Octubre siguiente sus proposí - 
clones con arreglo á las condiciones establecidas por la Real ór- 
don/e» dC Sr,iembrcde i846.= Bilbao 27 de Setiembre de 

1 o 4 / . n a í a e I d e N a v ase u is.

EL SEÑOR DON JACINTO ALCOCER, 
Juei de primera instancia en comisión de esta villa y su par
tido.

A Raimundo Redondo, natural de Bonilla los Moros ba
go saber que^por Pedro Montero y Franciso Caslrillo, romo 
Marido de Rosa Montero vecinos de Vizcaínos se ha ocurrido 
á esle tribunal haciendo presente que dicho Raimundo se ausentó 
de dicho su pueblo hace ya tiempo, dejando algunos bienes que 
la justicia puso en administración: y pues cTeeii ha fallecido el 
Raimundo por no haber sabido nada de él, y siendo ellos sus 
herederos abinleslalo, solicitan se les adjudiquen aquellos o al 
menos de la administración. Y para, proveer lo que en su caso 
corresponda, he acordado se cite, llame y emplace por término 
de quince dias, romo lo hago, al espresado Raimundo para que 
si existe se presente en basiante forma á reclamar los bienes y 
hacer constar su ¡dentiridad, pues que en otro casóse procede
rá a lo que haya lugar. Y para que llegue á noticia del mismo 
y demas á quienes pudiera convenir, así lo he resuello. Dado 
en Salas de los Infantes y Setiembre 22 de 1 8.46.=Jacinto de 
Alcocer.=Por mandado de S. Sria. 'lomas Serrano y Garcia.

Con peirniiso de la ^ntoriilad corres
pondiente se venden en la villa de Belorado un terreno herid 
como de seis fanegas en Fuenlevenia, tasado á 2.5o rs. fanega, 
otro de diez fanegas en la Loma alia con igual tasación, otro de 
diez y ocho fanegas en el mismo término un poco mas arriba, 
tasado á 200 rs. fanega y otro de media, fanega en la Henar de 
Loniceras, tasado en 5oo rs., y su remate esta señalado para él 
día 1 7 del corriente.

En la neche del d*a 3« del pasado falló 
á D. Juan González de Barbadillo de Herreros un caballo de 
un prado: negro, de alzada de seis cuartas y inedia poco mas ó 
menos, en la cara izquierda tiene una fuente muy pequeña de 
un golpe de viejo, en los dos pies traseros tiene una señal blan- 
ca al lado de atras en lo bajero de los pies también tiene corla
da la cola por el lado de adentro que no se advierte y ha esta
do arando.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Ciadoncha, consistiendo su dotación en 6o fa
negas de trigo, casa de valde para vivir, libre de toda contribu
ción esceplo la del subsidio, un carro de paja. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al Secretario del Ayun
tamiento de dicho pueblo en el término de un mes.

En el psiehlo de Grisaleaía existe enea 
baca extraviada de y anos, pelo entre-blanco, la maza de la cola 
sin despuntar y las astas corlas y despuntadas. El sugelo de 
quien sea podrá recogerla del Alcalde de dicho pueblo en cuyo 
poder está.

IM PRENTA DE VILLANfrEVA.


